
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

 
 

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO TRES  
 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil seis (2006). 
 
 

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela 
cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional. 

 
 
Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar 
la Sala de Selección Número Tres, en ejercicio de sus competencias constitucionales y 
legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 
33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de 
estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números: 
 
T-1283195 
T-1289480 al T-1290189  
T-1290191 al T-1290253 
T-1290255 al T-1291410  
T-1291412 al T-1292986  
T-1292988 al T-1292991  
T-1292993 al T-1292995  
T-1292997 al T-1293667  
T-1293669 al T-1294869 
T-1294871 al T-1295552 
T-1295554 al T-1295959. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO:  SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los 
siguientes expedientes: 
 
T-1.289.592 Elfrida Lemos de Preciado en representación de Jorge Preciado 

Lemos 
T-1.289.660 Marlene Betancourt Mosquera 
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T-1.290.484 John Fredy Valencia  
T-1.290.490 Zoila Rosa Reina Gaviria 
T-1.290.968 Ligia Gómez Gómez 
T-1.291.014  Adolfo José Bohórquez 
T-1.291.282  Nelson Escobar Escárraga 
T-1.292.236  Jairo Restrepo Galeano 
T-1.292.537 Angélica Herazo Rojas 
T-1.293.047 Víctor Marino Urrea  
T-1.293.298 Víctor Manuel Sastoque Rodríguez 
T-1.293.481 Gilberto Herrera Albor 
T-1.294.123 Hugo Rodrigo Mendoza 
T-1.294.128 Luis María Zapata Moreno 
T-1.294.319 Asociación Red Colombiana de Radio Comunitaria – Recorra. 
T.1.294.575 Nubia Marcela Briceño Casas 
T-1.295.406 Juan de Dios Montañez 
 
  
SEGUNDO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los 
expedientes estudiados por esta Sala en sesión del tres (3) de marzo de dos mil seis 
(2006) que no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior. 
 
TERCERO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, 
REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión:  
 
MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA 
 
T-1.290.484 John Fredy Valencia  
T-1.290.968 Ligia Gómez Gómez 
 
MAGISTRADO ALFREDO BELTRÁN SIERRA 
 
T-1.292.236  Jairo Restrepo Galeano 
T-1.290.490 Zoila Rosa Reina Gaviria 
 
MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
 
T-1.289.660 Marlene Betancourt Mosquera 
T-1.293.047 Víctor Marino Urrea 
 
MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 
 
T-1.293.481 Gilberto Herrera Albor 
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T-1.291.282 Nelson Escobar Escárraga 
 
MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL 
 
T-1.291.014  Adolfo José Bohórquez 
T-1.294.123 Hugo Rodrigo Mendoza 
T-1.294.128 Luis María Zapata Moreno 
 
 
MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA 

T-1.295.406  Juan de Dios Montañez 
T-1.294.319 Asociación Red Colombiana de Radio Comunitaria – Recorra. 
 
MAGISTRADO HUMBERTO SIERRA PORTO 

T-1.289.592 Elfrida Lemos de Preciado en representación de Jorge Preciado 
Lemos 

T.1.294.575  Nubia Marcela Briceño Casas 
 
MAGISTRADO  ÁLVARO TAFUR GALVIS 

T-1.293.298  Víctor Manuel Sastoque Rodríguez 
 
MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ 

T-1.292.537  Angélica Herazo Rojas 
 
CUARTO.- ACUMULAR los expedientes T-1.294.123 Actor: Hugo Rodrigo Mendoza 
y T-1.294.128 Actor: Luis María Zapata Moreno, seleccionados y repartidos al 
Honorable Magistrado, doctor Rodrigo Escobar Gil, para que sean decididos mediante 
una sola sentencia. 
 
QUINTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, 
junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de 
primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al 
cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 
 
SEXTO: Por la Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del presente 
Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la 
atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del 
Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el 
Acuerdo 01 de 2004. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO 

Magistrado 
 
 

 
 
 

RODRIGO ESCOBAR GIL 
Magistrado  

 
 
 
 

 
MARTHA SÁCHICA DE MONCALEANO 

Secretaria General  
 


